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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
     REF. UMH 2022-00522. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO N° 191 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 

 
 Previo a decretar la inscripción de la demanda, la parte 
demandante deberá prestar caución en dinero efectivo o por 
conducto de una compañía de seguros debidamente autorizada para 
efectuar esa clase de operaciones, por la suma de $38’604.200 en 
el término de 15 días (num. 2°, art. 590 del C.G.P.). 
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